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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 27 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales en Granada, Órgano Territorial de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia en Andalucía, por el que se hacen públicas las 
resoluciones de prestación económica de dependencia que se detallan y que no 
han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de revisión de extinción por fallecimiento 
de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de Promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo 
saber a los interesados (herederos) que podrán comparecer en un plazo de quince días 
en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, 
sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de 
los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN

24050421B BARRO PÉREZ, ENCARNACIÓN (DPGR) 453-2017-00010889-1 PVS
23466471P CONDE ROMERO, NATALIA (DPGR) 453-2017-00010604-4 PECEF
23685641B GUERRERO ALAMINOS, GUILLERMINA (DPGR) 453-2017-00010890-1 PVS
23538814Q MONTES FERNÁNDEZ, FRANCISCA (DPGR) 453-2017-00010646-1 PVS

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de concesión del derecho a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN

Y3372098J BAKKALI, ADAM (DPGR)452-2018-610-4 PECEF
26670342W CRUZ MOLINO, FRANCISCA (DPGR)452-2017-00008038-4 PECEF
24197011E GONZÁLEZ CERVERA, ANTONIO MIGUEL (DPGR)452-2018-207-4 PECEF
23774110E GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, MARÍA GRACIA (DPGR)452-2018-351-4 PECEF

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de revisión del derecho a las prestaciones 00
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económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN

74720305K ALAMINOS GUERRERO, MARÍA MANUELA (DPGR)453-2018-2491-4 PECEF
740070917 AMERICAN MUNTEAN, SERIF (DPGR)453-2018-1698-4 PECEF
76667531K ARCO HEREDIA, SERGIO (DPGR)453-2018-968-4 PECEF
75574948F FERNÁNDEZ  DEL OJO, FRANCISCO J. (DPGR)453-2017-68-4 PECEF
49631299J SÁNCHEZ GONZÁLEZ, DAVID (DPGR)453-2018-397-4 PECEF

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado resolución de extinción del derecho a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN

76629662X FERNÁNDEZ GARCÍA, SHANE (DPGR)453-2017-00011137-1 PVS
21280719X LÓPEZ SERRANO, ANTONIA (DPGR)453-2018-00002006-4 PECEF

Granada, 27 de abril de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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